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I.- Introducción

La Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Febrero de 2022, trata con detalle el recurso de casación

con relación a una cuestión práctica, que con habitualidad ocurre o sucede en los tribunales. Es la

discusión sobre si un bien ajeno, tiene o no valor, y si por tanto, existe ánimo de lucro cuando los

bienes carecen de valor objetivo.

En la presente, vamos a estudiar el análisis detallado del contenido de esta sentencia de pleno, que

distingue o trata de cerrar el debate sobre si la realmente concurren o no los elementos objetivos y

subjetivos del tipo penal del robo con fuerza, cuando lo que se tratan de apropiar, resulta que carece

de valor alguno, o ínfimo, de tal manera, que no puede hablarse de ánimo de lucro. También

examinaremos el valor en estos casos de la prueba pericial de valor de lo su ...
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